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RESqLUCTÓN N. \4b /2.023

POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSIILTOR INDIVIDUAL NACIONAL
PROFESIO]YALES AGRARIOS PARA LA LÍNEA DE LtNEA DE INVESTIGACIÓN DE
NUEYAS VARIEDADES Y TE\CNOLOCÍ,qS DE SOJA Y TRIGO'' PARA LOS
PRODUCTOS 6 Y 7, DEL COMPONENTE N'2 UMEJORAMTENTO DE LA CAPACIDAD
DE LA INNOVACIÓN" DE LA (UEp I?TA pR-L1162) LARA EL *nROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA E:]" MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSFERENCM DE TECNOLOGLA AGRARIA DE PARAGIJAY'"
DEL INST',TTUTO PARAGI\AYO DE TECNOLOGIA.qSRARIA (prq, FTNANCIAL¡O
POR EL CONTRATO DE PRÉyL>IMO BID N'4925 OC/PR,

Asunción, .¡icll ae Setiembre de 2.023.-

VISTO: El Expediente MEI N" 106-652-2023 que adjunta el Memorándum CG-
UEP No 20212,023, de fecha l2 de Setiembre de 2023, presentado por la
Coordinaeión General de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA
PR-I-1162), pol' el cual solicita la contratación de Consultores
Individuales ].tracionales para el cargo de PROFESIONALES AGRARIOS
PARA LA ])INEA DE I,ÍNEA DE INVESTIGACIÓN DE NUEVAS
\ARIEDADIi\S Y TECNOI.OG.AS DE SOJA Y TRIGO" patala ejecución
del Productr.t_6. Nuevas Wlgdades de sEa y tri@
Producto 7.!'ecnología rie__rugryglp_ de_ soja )t trigo desanollados,
dependiente de la Coordinación del Componente No 2 "Mejoramiento de

la Capacidacl de la Innovación" de la Unidad Eiecutora del Programa
(UEP iP'fA PR-L1162), del "Programa de Financiamiento paru el
Mejoramiento de la Investigación, Innovación y Transferencia de 1a

Tecnología A.graria" del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), financiado por el Contrato de Préstamo BID N" 4925 OC/I'}R;
dicho pedido obedece a 1a necesidad de fortalecer el área con la
contratación rle profesionales técnicos del sector agropecuario, cuyas
funciones se:rán desplega.das; en el Centro de Investigación "Capitán
Miranda IP'|.A, ciudad: Capitán Miranda del Departamento Itapúa;
Campo lixperimental Tomás Romero Pereira IPTA, ciudacl: Tomás
Romelo Peleira del Departamento: Itapía, y el Carnpo Experimental
Yhovy IPTA., de la ciudacl: Yhovy, del Departamento: Canindeyir, y;

CONSIDERANDO:

cOpt

ffinologíaAgraria(IPTA).
óirectora

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo
Oficina de Gestión: Aventda Aviadores del Chaco esquina Tte.

Que, por Ley No 69041202,2, se aprueba el Contrato de Préstamo 4925
OC/PR para e1 PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
ME.IORAMIIINTO DE I,A INVESTIGACIÓN, INNIOVACIÓN
TRANSFE,RENCIA DE TECNOI,OGÍA AGRARIA
PARAGIIA'Y", suscripto entle la Repúb1ica del Paraguay y el B
Interamericano de Desarrollo (BID), a catgo del Instituto Paraguay

yt! M.¡pta.qov.pv-
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RESOLT]CIÓN N" I"ILI[1 /2,023

POR LA CUAL ,SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
PROFESIONALES AGRARIOS PARA LA LLNEA DE LúNEA DE INVESTIGACIÓN DE
NUEVAS VARIEDADES Y T'TiCNOLOEíAS DE SOJA Y TRIGO' PARA LOS
PRODACTOS 6 Y 7, DEL COMPONENTE N'2 "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD
DE LA INNOVACIÓN'' DE LA gEP IPTA PR-L1162) PARA EL "PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA TiT. MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN,
INNOVACION Y TRANSFERE]\ICIA DE TECNOLOGLA AGRARIA DE PARAG(JAY",
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA), FINANCIADO
POR EL CONTRATO DE PRESTIIMO BID N'4925 OC/PR.

Que, el preserLte proceso ha sido derivado de la solicitud emanada por la
Coordinación General del Programa, según Expediente MEI N" 105-652-
2023 que adjunta el Memorando CG-UEP N" 11012023 de echa
0810812023,,a,;larando que rJicho proceso corresponde a lo planificado en
e1 del Con:Lpronente No 2 "Mejoramiento de 1a Capacidad de la
Innovación", y que dichos términos de referencias han sido aprobatlos
por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), conforme Nota BID
O-CSC/CPR-45112023 de fecha 15 de marzo de 2023 y Nota BID O-
CSC/CPR-9I)|212023 de fecha 1 61 05 DA23 .

Que, el proceso de ejecución y requerimiento del Programa, demanda la
contratación cle un Consultor Nacional, que permita fortalecer el equipo
técnico para e1 desarrollo del Producto í_MqJ.
trigo desarrtlladas ve!fugducto T.TecnoJo?ía de manejo de sojoWtgg-
desarrolladcr¡, dependiente de la Coordinación del Componente No 2

"Mejoramienl.o de la Capacidad de la Innovación", de la Uniclad
Ejecutora derl Prograrna (UF.I' IPTA PR-LI162), al igual en apoyar al
IPTA en la irnplementación de las activiclades previstas en el Programa
relacionadas a1 ámbito det fortalecimiento, fundamentales para el
proyecto, a su desarrollo y eflciencia en los plocesos, pues se halian
fielmente definidos en los térrninos de referencia acordes a la tarea a ser

desempeÍiadas.

Que, en fec,ha 14109123, [a Coordinación General del Plograma PR-
L7762, infbrma sobre \a desestimación de una postulación,
individualiziNladel Señor Ing. Agr. Augusto Rarnón Benítez Sosa, quien
ha mencion.ado que desiste de su selección en vifiud a moti

t§p!h
profesionales contraídos rer;ientemente. Se aclara que el
seleecionado y obtuvo la No Objeción del organismo
conforme a 1¿r evaluación remitida a7a misma. Conforme a
se tiene pol d,:sestimada dicha candidatura para el presente

Oficina Central: Ruta ll. km 10,5. San Lorenzo
Of¡cina de Gest¡ón: Avenida A,vii¡dores del Chaco esquina
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POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
PROFESIONALES AGRA]TIO,S P'ARA LA LúNEA DE LÍNEA DE INVESTIGACIÓN DE
NT.IEVAS VARIEDADES Y T'I\CNOLOEt¿,5 DE SOJA Y TRIGO' PARA LOS
PRODUCTOS 6 Y 7, DEL COMPONENTE N" 2 "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD
DE LA TNNOVACIÓN" DE LA (UEp I?TA pR-LtI62) LARA EL "nROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA IiL MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSFERE]\CIA DE TI\CNOLOGLA AGRARIA DE PARAGIJAY',
DEL INSTITUTO PARAGUAY(' DE TECNOLOCÍ.A .qenqRIA (I?TA), FINANCIADO
POR EL CONTRATO DE PRÉS'IAMO BID N" 4925 OC/PR,

Que, en este contexto, luego de los procedimientos administrativos
propios del llamado, evaluación y selección del profesional que reúna el
perfilmás acle,cuado a las necesidades requeridas, han sido seleccionados
para esta act.i.¿idad a los prolesionales: Ing. Agr. Sergio Rafael Acosta
Amurilla, Ing" Agr. José Gervusio Curtülo Silva, Ing. Agn Murielu
Isubel Silverr,¡ I'riruitlud, Ing. Agn Venancio Cabullero Zayus y la Ing.
Agr. Liz Grisekh Brítez Salinas, para el cargo de "CONSULTOR
INDIVIDU,4,L NACIONAL: PROFESIONALES AGRARIOS PARA
I,A TiIvg¿T DE ilIvn¡ DE INVESTIGACIÓN DE N(IEVAS
VARIEDALII\S Y TECNOLOEí,qS DE SOJA Y TRIGO'dEI PTO*UCIO

6. Nuevas t)Juledgd9§l9__;plq_!_AJg9*desaryoiladas y el Pr Cle.

ZJpeupllryltyde mane-io dg sqia )t trigo desarrollados, dependiente de la
Coordinación del Componente No 2 "Mejoramiento de la Capacidad de
la Innovaciórr." de ia UEP I.PTA PR-L1162 del lnstituto Paraguayo de
Tecnología Agraria (IPI'A), cuyo procedimiento de selección se ha
reahzado dentro del marco de lo establecido en el Numeral V, Selección
de Consliltorr:s financiados por el Banco Interamericano de Desarroilo
(BID), (Documento GN-12350-15), obteniendo la No Objeción del ente
financiador, <:onforme ernail de comunicación emitida por el sistema
OBP; Convk2Notificacion(Diadb.ors en fecha L210912023, otorgada
por la Espec;ialista Sectorial del BID, parula contratación del Consultor
Nacional Individual, en currplimiento c1e los requerimientos legales
administrati vos.

Que, en ¿Lterrción a 1o expresaclo y reunien<lo los requisitos y el perfil para
1a consultoría, corresponcle contratar a los Profesionales: Ing. Agr,

iiri x;i ;; iiii? r;,t:;r l;rw * "il!;;B.-\U# fi F'!'¡ Cabullero Za.yus y la Ing. Agr. Liz Griselda Brítez Salinas para el ca¡$o
'1vt* <'t' 

de "CON,SI/LT0R INDIVIDUAL NACIONAL: PROFESIONAI.ES
I I)n AGRARIOS PARA LA LLNEA DE LLNEA DE INWSTTGACTÓÑúE

!-41 -.^--juEVAS 
rARIEDADES y rEcNoloeits on sorA y rRrcdf..//

/\

'ñs"'.|*-Y#ffi
Directora

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo
Oficina de Gestión: Avenida É,viadores del Chaco esquina
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POR LA CUAL SE CONT'RATA AL CONSULTOR INDIVIDUAL NACIONAL
PROFESIONALES AGRARIOS P'ARA LA LíNEA DE LÍNEA DE INVESTIGACIÓN DE
NUEVAS VARIEDADES Y I'T\CNOLOEtAS DE SOJA Y TRIGO" PARA LOS
PRODUCTOS 6 Y 7, DEL COMPONENTE N'2 "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD
DE LA INNOVACION', DE L,4 (UEp I?TA pR-L1162) ?ARA EL "nROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGUAY",
DEL INSTITUTO PARAGUAYq DE TECNOLOSt.q ¿en¿RIA gpril, FINANCIADO
POR EL CONTRATO DE PRÉSL4MO BID N'4925 OC/PR.

..lldel P_ro1k:pto 6. Nuevas_ygu'iedades de soja y trigo desaruolladas y el
Producto 7.J'ecnología de__rugggjp__de_soja y trigo desaruollados,
dependiente de la Coordinación del Componente No 2 "Mejoramiento de
laCapacidad de la Innovación" de la UEP IPTA PR-L1162, del lnstituto
Paraguayo de T'ecnología Agraria (IPTA), en las condiciones y
estipulacion,:s insertas en el contrato y Términos de Referencia
respectivos ¿r Ia Consultoría.

Que,la Coor:dinación General de la Unidad Ejecutora del Prograrna (UEP
IPTA PR-LI 162) del lnstituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA),
elevó a consideración de la máxima autoridad de la institución, la
recomendació,n de ia contratación del presente Consultor Nacional, en
atención a los antecedentes citados precedentemente.

Que,7a Direc,oión de Ase¡;oria Jurídica del IPTA, ha expresado confolme
Dictamen Jurídico N" 7612023, de fecha 1410912023, que en base a 1o

establecido ,3n las citadas normas legales, que el borrador de Contrato a
ser suscriptos con los Profesionales, Ing, Agr. Sergio RuJuel Acostct
Amurillu, Itniy, Agr. José Gervasio Curtido Silvn, Ing. Agr. Mariela
Isabel Silve,ro Trinidud,Ing. Agr. Venancio Caballero Zayas y la Ing.
Agr. Liz Grilsekh Brítez Salinas, para el cargo de "CON,SULTOR
INDIVIDU,4L NACIONAI,: PROFESIONALES AGRARIOS PARA
LA ilTIg¿T DE TÍIvTi¿ DE INVESTIGACIÓN DE NT]EVAS
VARIEDAD]YS Y TECNOLAEí,AS DE SOJA Y TRIGO'' d,EI PTOCIUCIO

6. Nuevqs ygjedades dp_ :;oja )¡ trigc¡_desarrolladas y el !rudu_elp.
7.Tecno\ogí,q_dClAqgj_a_&_&ia y trilo desarroil ..., dependiente de
1a Coordinación del Componente No 2 "Mejoramiento de la Capacidad
de la Innova,lión" de la IJIlll IPTA Plt-L1162, dentro del malco clel
Proceso de Contratación del "CONSIJLTOR INDIVIDUAL
NACIONAI-: PROFESIONALES AGRARIOS PARA LA LÍN E
lÍxpa Dri TNVESTT(;ACIóN DE l.ruEVAS vARTEDA»p§ / v

Oficina Centralt Rut¿r ll, km 10,5. San Lorenzo
Oficina de Gestión: Avenida l\viadores del Chaco esqu¡na Tte
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POR LA CUAL ^SE CONTRAT,A AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
PROFESIONALES AGRARIOS TARA LA LúNEA DE LLNEA DE INVESTIGACIÓN DE
NUEVAS VARIEDADES Y 'IECNOLOCÍ,qS DE SOJA Y TRIGO" PARA LOS
PRODUCTOS 6 Y 7, DEL COMP(INENTE N" 2 "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD
DE LA INNOVACION" DE Dt (trEp I?TA pR-L1162) nARA EL *nROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAG(JAY',
DEL INSTITUTO PARAGUAYq DE TECNOLOGí,q ,qen LRIA (I?TA), FINANCIADO
POR EL CONTRATO DE PRÉST.AMO BID N'4925 OC/PR.

,IIDE LA II§VESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA
DE TECNCIT,OCÍA AGI{ARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOI.OGÍA AGRARIA (IPTA), financiado por
el CONTRA',IO DE PRÉSTAMO BID N" 4925 OC/PR, se ajustan a
derecho y e.n consecuencia recomienda proseguir con los trámites
pertinentes, salvo mejor patecer de la pre:iidencia.------

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10,'

EL PRESIDE:NTE
DEL INSTITUTO T'¿IRAGUAYO DE: TECNOLOEÍ,4, A,CRANIA,

RESUELVE:

Artículo l',- CONTRATA.It a los Profesionales como *CONSULTOR INDIVIDUAL
NACIONAL: I'ITOFESIONALES AGRARIOS PARA LA LÍNEA DE
üNn¿ DE I]YVESTIGA::IÓN DE NUEVAS VARIEDADES Y
TECNOLOCÍ,qS »f SOJA Y T'RIGO', del Producto 6. Nuevas varieda¡les
de soiu v trigo de,sarrottu¿as v et P
v triso desarrollg4os, dependiente de la Coordinación del Componente No
2 o'Mejoramientt¡ de la Capacidad de la Innovación" de la UEP IPTA PR-
Lll62, paru el "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIEN'IO DE L¿I INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFEREATCIA DE TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGIIAY", CICI

TNSTTTUTO I>¿IRAGUAyO DE TECNOLOGíA AGRARA (pTA),
financiado por el. CONTRAT0 DE PRESTAMO BID N" 4925 OC/PR,
conforme a1 sigui,onte detalle:

Docurnento
de Identidad

3.726.637

). OllqiIR Qentrat: Ruta il, km 10,S. San Lorenzo paraguáy.

soNHfr{efl*:y&r:AvenidaAviadil:',::],:::::::::5"}i"::
BYiT"r'i" o*", Yo4w'¡Dta'qov'pv'

PR-Ll 162-P164049
Centro de Investigación "Capitán

Miranda IP'I'A.,
Ciudad: Capitán Milanda

Departanrento Itapúa

PR-L1 162-P164050

. Mariela Isabel Silvero
PR-L1 162-P164051

PR-L1 162-P164052

Canrpo Expeiirnental Torrás
Ilomero Peleira IPTA

Ciudad: Tonlás Ronrero Peleira
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POR LA CUAL SE CONTRA'IA AL CONSALTOR INDIVIDUAL NACIONAL
PROFESIONALES AGRARIO,S PARA LA LúNEA DE LLNEA DE INVESTIGACIÓN DE
NUEVAS VARIEDADES Y TI1CNOLOEÍ,qS DE SOJA Y TRIGO" PARA LOS
PRODUCTOS 6 Y 7, DEL COMP(INENTE N" 2 "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD
DE LA INNOVACIÓN" DE L,,t (ItEp IITA pR-L1162) IARA EL "nROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA AGRARIA DE PARAG(JAY,,
DEL INSTIT(ITO PARAGUAYO DE TECNOLOEÍ,q ,qCN¿RIA (IPTA), FINANCIADO
POR EL CONTRATO DE PRÉS,LAMO BID N'4925 OC/PR.

Arfículo 2".- AUTORIZAR, a l'a Unidad F,jecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1 162) y
a la Dirección Cieneral de Aclministración y Finanzas,la rcalización cie los
trámites corresprlndientes conforme a las disposiciones legales y
administrativas; rzi gentes.

Artículo 3".- DEJAR SIN EI'ECTO,Ia Resolución IPTA N" 43412.

Artículo 4o.- COMUNICAI\, a quienes coffesponda y cumplida

Ing, Agr. Liz Griselda Brítez
Salinas

6.0)-3.049 Trigo PR..Ll r62-P164053

Campo Experinrental Yhovy
lP'1A

Ciudad: Yhovy
Departalnentoi Canindevúl

Coucurso/Calgo

..CONSUI,TOR INDIVIDUAI- NACIONAL: : PROFESIONALES AGITARIOS PARA LA LÍNEA
or t.iNE¡r DB INVESlrGAcrón ne NUEVAS vAlitEllADES y TECNoLoGÍAS DE soJA y,fRIGO"

Monto Total del Contrato Gs. 14.000.000.- LV.A. Incluido a ser pagados, FIr 2.0 BID; cada Consultor contratado

Plazo del Contrato | 8 / 09 1202) ltasta 3 | / I2I2023.

Categor'ía de lnversión 02.00 Contponente N" 2 "Mejorzrnliento de la Capacidad de la Innovación""

Ob.jeto de Gasto 145 - Honolarios Profesionales, UEP IPTA BID

§x

Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay. Telefax: +s95 21 586 136
Oficina de Gestión: Avenida Aviiadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUAMHY CENTER

wU{¡Liplqj"Solpy- presidencia@ipta. gov. py
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